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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE

Resolución dela Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
administrativa A/SER-001549/2024

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes y vista la propuesta formulada por Dirección Técnica de Mantenimiento, Obras 
y Servicios Generales en la que se manifiesta la necesidad de tramitar nuevo expediente para la 
contratación de “Dirección facultativa de la Obra de Reforma y Ampliación del Centro Salud Collado 
Villalba Pueblo”.

Solicitada autorización previa y habiéndose informado favorablemente por la Directora General de 
Infraestructuras Sanitarias con fecha 30 de enero de 2024.

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SER-001549/2024
denominado “Dirección facultativa de la Obra de Reforma y Ampliación del Centro Salud 
Collado Villalba Pueblo” mediante procedimiento abierto simplificado cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a 71.675,67€ IVA incluido.

Motivación de la necesidad del contrato:

Dentro de la programación de construcción y mejora de Centros de Atención Primaria de la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de Madrid, para dar respuesta adecuada a las 
necesidades asistenciales, se ha programado la rehabilitación del Centro deSalud. 
Se ha redactado un Proyecto para la ampliación y reforma de este centro, que desarrolla el Programa 
de Necesidades establecido por el Servicio Madrileño de Salud. Este programa comprende 6 
consultas de Medicina de familia y Enfermería, consultas de Pediatría y Enfermería Pediátrica. Se 
incluyen además las zonas de apoyo administrativo, de servicio y de instalaciones necesarias.

Este contrato es necesario de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 12 y 13 de la Ley 38/1999, de 
5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, y en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, 
por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 
construcción. El contrato comprende:

 La dirección de la obra
 La dirección de la ejecución material de la obra 
 La aprobación y coordinación del Plan de Seguridad y Salud de la obra

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD
Por Resolución 457/2023, 29 de diciembre

Designa suplente por vacante de la GAGySG de Atención 
Primaria del SERMAS

A LA GERENTE ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA
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